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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 1333    

 

Popayán, Cauca, Julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 073, hoy 22 de julio de 2021.- 

 

  

En consideración a la petición que antecede presentada por el apoderado de la parte actora, 

abogado JUAN ESTEBAN MOTTA ROJAS, donde solicita se profiera auto que ordene 

seguir adelante con la ejecución del crédito, tomando en consideración que, de conformidad 

con la carga procesal exigida por el código general del proceso y el decreto 806 de 2021, se 

surtió a cabalidad el trámite de notificación a la parte demandada. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán,   

 

DISPONE: 
 

ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora, en atención a que dentro del proceso de la referencia, la parte demandada presento 

excepciones de fondo, de las cuales se le corrió traslado a la parte demandante, 

posteriormente se fijó fecha para audiencia, y en esta se dictó sentencia, en la cual entre otras 

cosas, se ordena seguir adelante con la ejecución de acuerdo a los valores ordenado en el auto 

que libro mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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